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RESILUCTóN N. ?¡ ]ü tz,ozs.-

PoR LA cuAL sE DA poR coNCLUIDo EL TRASLADo TEMnoRAL ¡corutstóN¡,
»nt snÑon RAMIRo tosÉ sÁ,wcnnz GrMÉNEZ, FaNCroNARro DE pornóteos
PARAGUAYOS (PETROPAR), ACTAALMENTE PRESTANDO SERWCIOS EN EL
INSTITUTo pARAGUAyo DE TECNoLoeil,4eRARa (prq.

VISTA:

Asunción,,ff ¿e Agosto de2.023.-

La Nota SGE l{" 02112023, de fecha 22 cle agosto del año en curso, por la
cual la Abg. Cecilia Benzo, Secretaria General de Petróleos Paraguayos
(PETROPAR), remite copia de la Resolución PR/EJ N' 054/2023, de fecha
2l de agosto de 2023, por la cual se da por terminado el traslado temporal
(comisión), de,l señor Ramiro José Sánchez Giménez, con C.I.C. N"
2.462,590, funcionario de esa Empresa llstatal, en el Instituto Paraguayo
de Tecnología.Agraúa (IPTA) (Expedient.e MEU N" 731-2023),y;

CONSIDERANDO: Que, por Resolución IPTA N" 63712022, de fecha 29 de diciembre de

2022, fue aceptada la próroga del traslado temporal (comisión) del señor
Ramiro José Sánchez Giménez al Instituto Paraguayo de Tecnología
Agraria (IPTA), del01 de enero al31 de diciembre de2.023.

Que, el Anexo A del Decreto N' 875912023 "POR EL CUAL SE
REGLAMEN'IA LA LEY NO 7O5O DT]L 04 DE ENERO DE 2023,
«QUE APRU]DBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN
PARA EL E.IERCICIO FISCAL 202:,3>>, dispone en su artículo 75o,

TRASLADO TEMPORAL: "Dentro del marco legal vigente de la
movilidad laboral, se autoriza el Traslado Temporal, por el cual se dispone
el cambio de sede de funciones del personal nombrado de una Entidad de

origen a otra Entidad de destino, autorizado por resolución u otra
disposición le¡¡al institucional, tanto en la Entidad de origen como de

Que, el inciso a) o'Duración", d,el citado artículo dispone: "En caso de

necesidad de interrumpir el traslado temporal será necesaria, según la
Entidad que re,quiera de dicha medida, u:na resolución institucional de la
Entidad de destino, que será comunicada ala Entidad de origen, con copia
a la SF'P".

Que, coresponde, por 1o tanto, dar por concluido el traslado tr
(comisión), de1 señor Ramiro José Sánchez Giménez, al I
Paraguayo de llecnolo gía Agruria (IPTA).
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RES,LUCTÓN N. ":)¡ü /2.023.-

POR LA CTIAL SE DA POR CONCL(LrDO EL TRASLADO TEM?ORAL (COMISIÓry,
DEL SEÑOR RAMIRO JOSÉ SÁIvcIIzz GIMÉNEZ, FUNCIuNARII DE PETRÓLEuS
PARAGUAYOS (PETROPAR), ACTUALMENTE PRESTANDO SERWCIOS EN EL
INSTITUTO LARAGUAYO DE TECNOLOei,q,qen qRrA (pr+.

POR TANTO: En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere la L

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGLA AGRARIA (PTA)

RE,SAELVE:

Artículo lo. -

ey No 3.788/10;

DAR, por concluido el traslado temporal (comisión), del señor Ramiro
José Sánchez Gliménez, con C.I.C. N" 2.462.590, funcionario de Petróleos
Paraguayos (PETROPAR), en el Instituto.Paraguayo de Tecnología Agraúa
(IPTA), de conformidad a lo señalado en el Exordio de la presente

Resolución.

COMUNICAft, a quienes comesponda y cumplido archivar.
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